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Una de las Reglas de Oro de cualquier Planta de Tratamiento
de Minerales, es operar muy cerca de la máxima capacidad
posible que permiten sus instalaciones. Es en estas
condiciones en las que se alcanza el óptimo económico.

Llevado al caso de Enami y su relación con la Pequeña y
Mediana Minería, esto significa tener una Política de
Fomento y Normas de la Empresa que aseguren la plena
capacidad de sus diferentes plantas. Como las condiciones
del mercado son variables, la Política y las Normas deberían
ser flexibles y adecuarse a dicha variabilidad con prontitud.

Objetivo Fundamental



Compras y Beneficio de Minerales 
de la Pequeña Minería

En los últimos años se observa una disminución de la

cantidad de productores que venden producción en Enami,

no obstante que el precio de los metales se ha mantenido en

niveles altos, principalmente el cobre.

En la disminución de productores ha influido el aumento de

costos, pero no puede desconocerse que también hay otros

factores que han estado afectando la actividad, en general

relacionadas con diferentes tipos de regulaciones.

El sub-aprovechamiento de la capacidad disponible de

tratamiento es un factor determinante en los márgenes

económicos de las plantas.
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Compra de Óxidos de Cobre a la 
Pequeña Minería (Ton)
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Compra de Sulfuros de Cobre a la 
Pequeña Minería (Ton)
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Márgenes (Enero – Mayo 2014) : Mill. US$
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Destacando algunos Avances

El reconocimiento de las particularidades especiales del

trabajo a pequeña escala a través del Título XV del

Reglamento de Seguridad Minera.

Sobre lo ocurrido en los últimos años, el sector de pequeña

minería valora materias como:

La disminución de las leyes mínimas de compra para

minerales de cobre y oro

La posibilidad de vender minerales de propiedades mineras

amparadas con manifestación.

La aplicación de procedimiento de equivalencia entre pastas

para comercializar minerales de baja ley.



Algunas Inquietudes del Sector

Zonas del país mantienen incertidumbre en relación con el

futuro de los Poderes de Compra (Rancagua, Cabildo,

Iquique).

La gestión de Regularización de Faenas Mineras es difícil de

abordar por la pequeña minería si no cuenta con el apoyo

necesario.

Para activar la continuidad de la actividad productiva,

destrabar materias relacionadas con empadronamiento,

proyectos productivos y de cierre, entre otros.

La Ley de Cierre de Faenas Mineras plantea desafíos

importantes para la mediana minería.



En algunas materias, el sector considera que Enami y

Sernageomin podrían tener un trabajo de mayor sintonía, por

lo que se espera una eficiente implementación de las

medidas anunciadas recientemente (ventanilla única” en

gestiones administrativas, homologación de criterios de

aprobación de métodos de explotación, padrones especiales

en casos que ameriten, etc.)

Nos preocupan los efectos finales del proyecto de reforma

tributaria, aunque hemos logrado que el ejecutivo haga

indicaciones en algunos temas de dicha reforma para no

afectar al sector de la pequeña minería (renta presunta).

Algunas Inquietudes del Sector



Muchas gracias por su atención

Asamblea Minera 2014


